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No se accede a la solicitud de adición elevada por el 

apoderado judicial de la parte demandante, habida consideración 
que las personas quienes aducen ser sucesores procesales ya son 
parte reconocida en esta causa, por tanto, tal figura deviene 
inconducente, al tenor de lo indicado en el art. 68 del C.G.P. 

 
Notifíquese, 

 
 

AURELIO MAVESOY SOTO 
JUEZ 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado No. 068 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy 

16/09/2020  a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Edwin Leonar Sierra Vargas 
Secretario 

 


